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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

         ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 
 
PUERTO TEJADA, CAUCA, treinta (30) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 
                  VISTA la nota a Despacho que antecede, se dispone adicionar el auto inmediatamente 
anterior en los siguientes términos:  
 
      1.- DASE por contestada la demanda Ordinaria Laboral formulada por el señor Orlando 
Zúñiga López por medio de apoderado judicial por parte de la sociedad SEGURIDAD DIEZ LTDA. 
 
            2.- Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, de manera virtual, SEÑALASE el día jueves (23) de septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021) a las nueve (9:00) de la mañana. 
 
 
      3.- TIENESE al doctor MAURICIO MEJÍA ISAACS, como apoderado judicial de la 
sociedad demandada SEGURIDAD DIEZ LTDA., en los términos y para los efectos del poder que 
le ha sido conferido. 
 

N O T I Q U E S E S E. 
 
              El Juez,  
                                                                        
 
 
                        
                                                          
                                                           EDUARDO CONCHA PALTA. 
                El Secretario,  
 
 
                                                               
   
                  EVER PIAMBA MONTERO. 
 
 
Constancia: La providencia anterior se notifica en Estrados Electrónicos.  
                      Estado No. 039 de 31 de agosto de 202 
 

 


